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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata», 

OFICIO No. DOOTSM/SRYGU/6230/2019 
ASUNTO: CONSTANCIA DE REGULARIZACION 

DE CONSTRUCCION DE OBRA 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE AGOSTO DE 2019 

PROPIETARIO.  
PRESENTE 

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD RECIBIDA EN ESTA DIRECCIÓN EL DÍA 31 DE JULIO DE 2019, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA SE LE EXPIDA CONSTANCIA DE REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN, DE UN PREDIO DE SU 

 AL RESPECTO LE COMUNICO A USTED LO SIGUIENTE: 

QUE ESTANDO LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
FACULTADA POR EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 159 Y 
160, INCISO G) DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 49 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, Y DERIVADO DEL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE " 
REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES EXTEMPORÁNEAS MAYOR A 3 AÑOS HASTA 70 AÑOS, EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO", CONFORME AL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE 
POBLACION DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y CENTROS METROPOLITANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO 2015-2030, CON VIGENCIA HASTA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE "CONSTANCIA DE REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA" PARA 
EL PREDIO CON SUPERFICIE TOTAL DE M2, CON NUMERO DE CUENTA PREDIAL:
QUEDANDO CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCION DE FINANZAS 
MUNICIPAL, MEDIANTE RECIBO DE OPERACIÓN DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2019; 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCION (SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA): 	  M2. 
SUPERFICIE DE CONSTRUCCION POR MANIFESTAR (3 AÑOS): 	  M2  
SUPERFICIE DE CONSTRUCCION TOTAL: 	  M2. 

ESTA CONSTANCIA TENDRÁ UNA VALIDEZ DE 365 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA.  

ESTA CONSTANCIA NO DEBERÁ SER INTERPRETADA COMO PERMISO O LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 

LA PRESENTE CONSTANCIA SE EXPIDE CON BASE A LOS DATOS E INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR 
EL SOLICITANTE Y/O PROPIETARIO Y SERÁ EXCLUSIVA PARA EL PROPÓSITO QUE SE EXPRESA; POR LO QUE NO 
PODRÁ SER UTILIZADA PARA FINES DISTINTOS AL INDICADO, CUALQUIER FALSEDAD, DOLO O ERROR, SERÁ 
MOTIVO DE CANCELACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 

NOTA: SEGÚN CONSTANCIA DE LIBERTAD Y/O GRAVAMEN, EL PREDIO NO PRESENTA GRAVAMEN. 

SIN OTRO PARTICULAR, APROVECHO 	ION PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 14 11e. 	2000 C.P. 86035. 
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 3M-37-3777E-trY97 www.villahermosa.gob.mx  
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Ll EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LA CONSTRUCCIÓN 
O ORIGINAL DEL PLANO ARQUITECTONICO EN FORMATO MINIMO 

DOBLE CARTA 
❑ LIBERTAD DE GRAVAMEN ACTUALIZADA . 

O RECIBO DE PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES 

REQUISITOS: 

O SOLICITUD DE CONSTANCIA DE REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 
COPA❑ 	DE LA IDENTIFICACIÓN DELPROPIETARIO (PERSONA FISICA) 

❑ COP DEL ACTA CONSTITUTIVA Y PODER NOTARIAL DE LA EMPRESA, ASOCIACIÓN Y/0 

SOC 	CIVIL (PERSONA MORAL) 
PI D A ESÓRITURA DE PROPIEDAD 

COPIR 1G0 DE IMPUESTO PREDIAL (ACTUALIZADO) 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Centro 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana 

R.F.C.:

OTROS 

FIRMA: 

SOLICITANTE 	PERSONA FÍSICA 	 O JURÍDICO-COLECTIVAS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
DOMICILIO:  

COLONIA O FRACCIONAMIENTO:  	MUNI 10: 	TEL.:

(DATOS DEL PREDIO 

PROPIETARIO: 	FIRMA: 

CALLE: 	NUMERO OFICIAL: 

COL. O FRACC.: CTA. PREDIAL RUSTICO: 	URBANO: 	C. P.: 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 	 4.41:dRO DE VOLUMEN: 

NUMERO DE PREDIO O PARTIDA:  ' ECHA DE INSCRIPCIÓN: 

NUMERO DE FOLIO O FOLIO REAL:  

'DATOS  DE LA ESCRITURA 

SOLICITUD PARA: ® CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL )FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 

O CONSTANCIA DE REGULARIZACIÓN DE OBRA TERMINADA 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN TERMINADA  a  
• - 	•;•: 

• HABITACIONAL 	 o FRACCIONAMIENTO 
O UNIFAMILIAR 	q AGO 20Y. o INDUSTRIAL 
O BIFAMILIAR 	 o COMERCIAL 

PLICA PARAZONSTRUCCIO 
11‘ 

(INDICARGIRO: Ca - \caU-acio 	 EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN A REGULARIZAR: 3  o^°5 .  -S r̂ e9,5 

CARACTERÍSTICAS 

SUP. DEL TERRENO: 	ivr  
_,,,,SUP. A REG. 2DO. NIVEL: 	 M2  

SUP. CONSTRUIDA TOTAL (MANIFESTADA 5 sr SUP. A REG. 3ER. NIVEL: 	 M2  

SUP. A REGULARIZAR PLANTA BAJA: 	7M'  SUP. A REG. MAS NIVELES: 	 M 2  

SUP. A REGULARIZAR lER. NIVEL: 	 m= SUP. TOTAL A REGULARIZAR:  	M2  

FOLIO:   / (7-1)  VILLAHERMOSA, TABASCO A  3i  DE  J ,1;,-,  	DEL20.1  9  

o 
o 

1 JUL 
PUBLICO 	 _ 
OTRO 	 . -.(..10Ni DE 
ESPECIFIQUE: 	 URE3AN, 



El presente formato se recibe con base a los datos e información proporcionada por el 
solicitante ylo propietario y será exclusivamente para el propósito que aquí se expresa; 
por lo que no podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, y se le apercibe a 
conducirse con verdad, advirtiéndosele en las penas en que incurren los falsos 
declarantes ante una autoridad, en observancia a lo previsto en el artículo 289 del 

Código 	Penal 	 del 	Estado 	 de 	Tabasco. 

Bajo protesta de decir verdad 

C  

Firma 
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